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Inscripción: Tomo 279, libro 233 de Alcantarilla,
folio 25, finca número 17.515.

Valor: 5.000.000 de pesetas.
Tipo de subasta: Judicial sumario artículo 131

de la Ley Hipotecaria.

Dado en Murcia a 18 de septiembre de 1998.—El
Magistrado-Juez, Cayetano Blasco Ramón.—El
Secretario.—49.959.$

NAVALCARNERO

Edicto

Doña Raquel Robles González, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de
Navalcarnero,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo
y bajo el número 482/1997, se sigue procedimiento
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Madrid, representado por el Procu-
rador señor Sampere Meneses, contra don Francisco
Palomo Pérez y doña María Soledad Álvarez
Menéndez, en cuyos autos, por resolución del día
de la fecha, he acordado, a instancia del actor, sacar
a subasta pública, por primera, segunda y tercera
vez y término de veinte días, el bien hipotecado
que se describe al final, bajo las siguientes con-
diciones:

Primera.—El tipo para la primera subasta será el
de 24.500.000 pesetas, pactado en la escritura de
préstamo hipotecario; para la segunda, el 75 por
100 del fijado para la primera, y la tercera, sin
sujeción a tipo. No se admitirán en la primera y
segunda subastas posturas inferiores al tipo fijado
para cada una de ellas.

Segunda.—Para tomar parte en la primera y segun-
da subastas deberán los licitadores, a excepción del
acreedor demandante, aportar resguardo acredita-
tivo de haber ingresado en la cuenta de consig-
naciones de este Juzgado (abierta en el Banco Bilbao
Vizcaya, sucursal 979 de Navalcarnero, cuenta
corriente número 2691) al menos, el 20 por 100
del tipo fijado para cada una de ellas, y para tomar
parte en la tercera subasta, al menos, el 20 por
100 del tipo fijado para la segunda, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Tercera.—Desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, en el que se consignará de forma
expresa la aceptación de las obligaciones consig-
nadas en la regla 8.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria y al que se acompañará resguardo de
haber efectuado el ingreso a que se refiere la con-
dición anterior.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse en calidad
de ceder el remate a un tercero.

Quinta.—Los autos y la certificación de cargas
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado para su examen por los posibles
licitadores, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la licitación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Celebrada la tercera subasta, si la pos-
tura efectuada fuere inferior al tipo de la segunda,
podrán el actor, que no hubiese sido rematante,
el dueño de la finca o un tercero autorizado por
ellos, mejorar la postura en el plazo de nueve días
hábiles a contar desde el día siguiente a la cele-
bración de dicha subasta, debiendo consignar cada
uno de ellos el 20 por 100 del tipo de la segunda
subasta, mandándose entonces abrir nueva licitación
entre ambos postores.

La primera subasta tendrá lugar el día 11 de
noviembre de 1998, a las diez horas; de resultar
desierta, se celebrará la segunda el día 9 de diciembre

de 1998, a las diez quince horas, y de resultar desier-
ta la segunda, tendrá lugar la tercera el día 13 de
enero de 1999, a las diez horas, todas ellas en la
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la calle
Escorial, 13, de Navalcarnero.

Caso de coincidir alguna de las fechas señaladas
con festividad nacional, autonómica o local, se
entenderá la celebración de la subasta a la hora
señalada del día siguiente hábil.

Para el supuesto de que el demandado esté en
paradero desconocido, sirva el presente edicto de
notificación en forma.

Bien objeto de subasta

Urbana. Parcela 39, parcela de terreno con una
superficie aproximada de 505 metros cuadrados, que
linda: Norte, parcela número 38; sur, parcela núme-
ro 40; este, calle de nuevo trazado, y oeste, zona
verde.

Sobre dicha parcela existe la siguiente edificación:

Vivienda unifamiliar, tipo O, compuesta de planta
baja y primera, con las siguientes superficies y dis-
tribución: Planta baja, con una superficie construida
de 126,75 metros cuadrados y 1,05 metros cua-
drados de porche, destinada a vestíbulo, estar-co-
medor, dormitorio, cocina, aseo y garaje. Planta pri-
mera, con una superficie construida de 101,92
metros cuadrados, destinada a distribuidor, tres dor-
mitorios, dos cuartos de baño, desvanes y dos terra-
zas. Las plantas se comunican entre sí interiormente
por medio de una escalera. El terreno no ocupado
por la edificación se destina a patio o jardín. Situada
en Arroyomolinos (Madrid), integrante de la unidad
de actuación «El Torreón». Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Navalcarnero, tomo 739 del
archivo general, libro 11 del Ayuntamiento de Arro-
yomolinos, finca 582, folio 87, inscripción quinta.

Dado en Navalcarnero a 6 de julio de 1998.—La
Juez, Raquel Robles González.—El Secreta-
rio.—50.009.$

NEGREIRA

Edicto

El Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción de Negreira,

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme-
ro 83/1998 de registro, se sigue procedimiento judi-
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros de Galicia, repre-
sentada por el Procurador don Ricardo García-Pic-
coli Atanes, contra don Manuel Antelo Recarey,
en reclamación de crédito hipotecario, en cuyas
actuaciones se ha acordado sacar a primera y pública
subasta, por término de veinte días y precio de su
avalúo, la finca hipotecada que se dirá.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en Rúa do Carme, núme-
ro 3, bajo, de esta villa, el día 16 de diciembre
de 1998, a las doce horas, bajo las siguientes con-
diciones:

Primera.—El tipo del remate es de 13.312.000
pesetas, fijado a tal efecto en la escritura de prés-
tamo, no admitiéndose posturas que no cubran dicha
suma.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
consignar los licitadores previamente en la cuenta
de depósitos y consignaciones de este Juzgado el
20 por 100 del tipo del remate, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Tercera.—Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero.

Cuarta.—Desde el anuncio de la subasta hasta su
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, depositando en la cuenta de depó-
sitos y consignaciones a que se refiere la condición
segunda o acompañando el resguardo de haberla
hecho en el establecimiento destinado al efecto.

Quinta.—Los autos y la certificación registral están
de manifiesto en Secretaría, y los licitadores deberán

aceptar como bastante la titulación, sin que puedan
exigir otros títulos.

Sexta.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el rematante las acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Para el supuesto de que resultare desierta la pri-
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun-
da el día 15 de enero de 1999, a las doce horas,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, en las
mismas condiciones que la primera, excepto el tipo
del remate, que será del 75 por 100 del de la primera,
y, en caso de resultar desierta dicha segunda subasta,
se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día
15 de febrero de 1999, a las doce horas, en la
Sala de Audiencias de este Juzgado, rigiendo para
la misma las restantes condiciones fijadas para la
segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta el día y hora seña-
lados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deu-
dor, para el caso de no poder llevarse a efecto en
la finca o fincas subastadas.

La finca objeto de subasta es la siguiente:

Terreno a secano al sitio de Penoucos, Ayun-
tamiento de A Baña, que linda: Norte, carretera
de Santa Comba a Santiago; sur, con doña Dolores
Gerpe Paredes (329); este, doña Carmen Antelo
Recarey, y oeste, camino. Tiene una superficie de
59 áreas 93 centiáreas.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Negreira,
libro 158, tomo 879, folio 43, finca número 18.968.

Y para general conocimiento se expide el presente
en Negreira a 4 de septiembre de 1998.—El Juez.—El
Secretario.—49.985.$

OVIEDO

Edicto

Don Ángel Luis Campo Izquierdo, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de
Oviedo,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 475/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Bankinter, Sociedad Anó-
nima», contra doña Rosario Dina Suárez Alonso,
don Benjamín Martínez Fernández, herederos des-
conocidos de don Benjamín Martínez Fernández
y herencia yacente del mismo, en reclamación de
crédito hipotecario, en el que, por resolución de
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 19 de noviembre de 1998,
a las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamen-
te, en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
3362000018047597, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y el año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.
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Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 14 de enero de 1999, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 18 de febrero
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

En caso de ser negativa la notificación, se enten-
derá practicada la misma con la publicación del
presente edicto.

Bien que se saca a subasta

Terreno procedente de la finca llamada «Prado
del Ferrero», sita en Oviedo, que ocupa una super-
ficie de 1.040 metros cuadrados. Dentro de la finca
y formando un todo con ella existe la siguiente edi-
ficación: Una casa compuesta de planta de semi-
sótano destinada a garaje y planta baja destinada
a una sola vivienda. Ocupa un área edificada de
198 metros 93 decímetros cuadrados aproximada-
mente, siendo la superficie útil en vivienda de 170
metros 75 decímetros cuadrados. Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Oviedo, al tomo 1.896,
libro 1.341, folio 181, finca número 23.439, ins-
cripción segunda.

Tipo de subasta: 32.250.000 pesetas.

Dado en Oviedo a 8 de julio de 1998.—El Magis-
trado-Juez, Ángel Luis Campo Izquierdo.—El Secre-
tario.—49.931.$

PALENCIA

Edicto

Doña Silvia Ponzán Palomera, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Palencia,

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme-
ro 116/1995, de tramitan autos del procedimiento
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de España de Inversiones,
frente a «Explotaciones Ganaderas Palentinas, Socie-
dad Anónima», en cuyos autos se ha acordado la
venta en pública subasta por primera, segunda y ter-
cera vez consecutivas del bien hipotecado que se
reseñará, habiéndose señalado para la celebración
de la primera subasta, el día 3 de noviembre de
1998; para la segunda, el día 3 de diciembre de
1998, y para la tercera, el día 4 de enero de 1999,
todas ellas a las doce horas, las que se celebrarán
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Para la primera subasta, no se admitirá
postura que no cubra la totalidad del tipo de la
subasta. En la segunda, el tipo será del 75 por 100
de la primera subasta. La tercera subasta se celebrará
sin sujeción a tipo.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar el 20 por 100, por
lo menos, de las cantidades tipo de cada subasta,

con anterioridad a la celebración de las mismas,
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este
Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya núme-
ro 3440.0000.18.116.95, haciéndose constar nece-
sariamente el número y año del procedimiento
de la subasta en la que se desea participar, no
aceptándose dinero o cheques en el Juzgado.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, depositando el importe
de la consignación de igual forma que la relacionada
en la condición segunda de este edicto, presentando
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaría
del Juzgado.

Cuarta.—Los autos y las certificaciones del Regis-
tro, a que se refiere la regla 4.a estarán de manifiesto
en la Secretaría de este Juzgado, donde podrán ser
examinados por todos aquellos que quieran parti-
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con-
formarse con ellos, y que no tendrán derecho a
exigir ningún otro; que las cargas anteriores y pre-
ferentes, al crédito del actor continuarán subsistentes
y sin cancelar, sin destinarse su extinción al precio
del remate, entendiéndose que el rematante las acep-
ta y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Quinta.—El presente edicto sirve de notificación
a la deudora de los señalamientos de las subastas,
sus condiciones, tipo, lugar, cumpliendo así con lo
dispuesto por la regla 7.a del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, caso de que la notificación inten-
tada personal resultare negativa.

Sexta.—Si por fuerza mayor o causas ajenas al
Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las
subastas, los días y horas señalados, se entenderá
que se celebrará el siguiente día hábil, exceptuándose
sábados y a la misma hora.

Bien objeto de subasta

Rústica. En término de Palencia, una tierra, a
la Isla, camino o carretera de Villamuriel, de 1 hec-
tárea 48 áreas 55 centiáreas. Linda; Norte, la de
doña Práxedes Martínez de Azcoitia; sur, la de don
Antonio J. Cruz; este, camino viejo Villamuriel, y
oeste, carretera. Dentro del perímetro de esta finca
está enclavado un edificio que consta solo de planta
baja, con dos viviendas, que a su vez se componen
de cocina, despensa, comedor, tres dormitorios,
cuarto de aseo y pasillo. Una de ellas mide 60
metros 6 centímetros cuadrados, y la otra 70 metros
91 centímetros cuadrados. Linda por todos sus aires
con la finca en que está enclavada, teniendo orien-
tada su fachada al sur. Inscrita en el Registro de
la Propiedad número 1 de Palencia, al tomo 2.470,
libro 837, folio 28, finca número 13.199.

Valorada en 30.038.500 pesetas.

Dado en Palencia a 11 de septiembre de 1998.—La
Magistrada-Juez, Silvia Ponzán Palomera.—El Secre-
tario.—49.818.$

PALMA DE MALLORCA

Edicto

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia número 4 de Palma de Mallorca,

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme-
ro 786/1996-O, o de registro, se sigue procedimiento
judicial sumario ejecución del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, a instancias de Caixa d’Estalvis
i Pensions de Barcelona, representado por la Pro-
curadora doña Catalina Salom Santana, contra don
Rafael Obrador Prohens y doña Antonia Montañés
Leal, en reclamación de 2.036.326 pesetas de prin-
cipal, más las señaladas para intereses y costas que
se fijarán posteriormente, en cuyas actuaciones se
ha acordado sacar a primera y pública subasta, por
término de veinte días y precio de su avalúo, la
siguiente finca contra la que se procede:

Urbana número 11 de orden. Vivienda letra A
de la planta de piso tercero, con acceso por el zaguán
señalado con el número 21 (hoy número 11), de

la calle Costa y Llobera de esta ciudad. Tiene como
anejo el cuarto trastero número 8 de la azotea. Mide
122 metros cuadrados útiles. Mirando desde la cita-
da calle, linda: Por frente, vuelo de dicha calle, con
patio y, en parte, con la vivienda de igual planta
letra B; por la derecha, con finca del Ayuntamiento
de Palma; por la izquierda, con la vivienda le-
tra B de la misma planta, caja de escaleras y con
vuelo de la finca del Ayuntamiento de Palma. Su
cuota es del 8 por 100. Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Palma número 7, tomo 3.823 del
archivo, libro 1.227 de Palma III, folio 99, finca
número 57.065, inscripción cuarta, por lo que a
la hipoteca se refiere.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en calle General Riera, núme-
ro 113 de esta ciudad, el día 9 de noviembre de
1998, a las once horas.

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100,
el día 9 de diciembre de 1998, a la misma hora
que la anterior.

Y para el caso de resultar desierta esta segunda,
se celebrará una tercera subasta, el día 8 de enero
de 1999, a la misma hora, sin sujeción a tipo, bajo
las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate es de 10.715.625
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran
dicha suma.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberá
consignar, previamente, los licitadores, en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», oficina central
de la plaza Olivar, sin número, de Palma, el 20
por 100 del tipo del remate en el número de cuenta
0454000018078696.

Tercera.—Podrá hacerse el remate a calidad de
cederse a un tercero.

Cuarta.—Desde el anuncio de la subasta hasta su
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, haciendo el déposito a que se refiere
la condición segunda.

Los autos y la certificacion registral están de mani-
fiesto en Secretaría, y los licitadores deberán aceptar
como bastante la titulación, sin que puedan exigir
otros títulos.

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe-
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el
rematante las acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Y para general conocimiento y para que sirva
de notificación a la parte demandada, caso de hallar-
se ésta en paradero desconocido, se expide el pre-
sente en Palma de Mallorca a 1 de septiembre
de 1998.—La Magistrada-Juez.—El Secreta-
rio.—49.917.$

PALMA DE MALLORCA

Edicto

Don Fernando Socias Fuster, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Palma
de Mallorca,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 314/1998 se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de las Baleares, contra don Isidoro Ruiz Muñoz
y doña Francisca García Vela, en reclamación de
crédito hipotecario, en el que, por resolución de
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 15 de diciembre de 1998,
a las once treinta horas, con las prevenciones
siguientes:


